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Arcis: Recuerdos 

de un ex rector 

  

Juan Emilio Herrera 

Al cumplir hoy un nuevo año -de una vida dedi- 
cada a la academia- el profesor angelino Luis Torres 
Acuña (19), fundador y ex rector de la Universidad 
ARCIS, reflexiona sobre el largo camino recorrido y 
laimportancia de sus raíces en la provincia de Biobío. 

Oriundo deSanta Bárbara, dela cual guarda entra- 
ñablesrecuerdos deinfancia, seeducó en elinternado 
del Liceo Alemán del Verbo Divino de Los Angeles. 

Se declara un agradecido de la sólida formación 
valórica y de la disciplina de estudio que recibió en 
las aulas del colegio angelino. Enfatiza que eso fue 
fundamental para el desarrollo posterior desu voca- 
ción académica. 

En retrospectiva, Torres se siente especialmente 
agradecido de su madre, Olga Acuña, por haberlo 
incentivado a procurar la mejor educación posible. 
Se tituló de periodista en la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, donde llegó a ser reconocido por 
algunos docentes como “el mejor alumno dela escue- 
la” (enla casona de calle San Isidro, un barrio modesto 
y somnoliento dela capital), y donde destacó porigual 
en las lides intelectuales como en el deporte. 

Llegó aser profesor de periodismo enlas universi- 
dades de Chile, Católica y de Santiago. Hasta que en 
1976 concibió la idea de crear una universidad que 
tuviese como propósito principal el desarrollo de las 
artes, las comunicaciones y las ciencias sociales. Así 
nace Arcis (iniciales de “artes y ciencias sociales”). 
Partió con un muy bajo o inicial, pero 
con un capital humano invaluable: 86 alumnos que 
creyeron en el proyecto de estanueva casa de estudios 
y lo abrazaron con entusiasmo: “Yo me comprometí 
conellos y ellosse comprometieron conmigo, afirma 
Torres. “Fue una de las cosas más bellas que me ha 
tocado vivir.” 

La universidad llegó a tener 10 mil alumnos, con 
ocho sedes a lo largo del país. Impartía 18 carreras. 
Y tenía convenios de cooperación con universidades 
europeas, norteamericanas, de Australia y Latinoa- 
mérica. De sus aulas habrían de salir profesionales 
muy destacados en diversas áreas, señala Torres. 
Algunos de ellos “ocupan hoy puestos clave de gobier- 
no. Otros -que optaron por las artes o la escuela de 
cine-- hoy “son grandes cineastas, e incluso uno de 
ellos ganóun Oscar,” dice conorgullo, ya que el plantel 
puso especial énfasis en el área de cine y Comunica- 
ción Audiovisual, carreraquese creó ao cuando 
aún no existía en ningún otro lugar. 

El profesor Torres se muestra satisfecho de todo 
lo logrado en sus 20 años como rector. Pero advierte 
que nada de eso habría sido posible sin la contribu- 
ción esencial de Fernando Castillo Velasco, quien 
aceptó el desafío de presidir el Consejo Superior dela 
universidad desde el primer día. Castillo, arquitecto 
y ex rector de la Universidad Católica “tuvo un rol 
indispensable, por su gran capacidad de gestión, su 
prestigio, vasta experiencia, inteligencia y creativi- 
dad.” Y agrega que sienteuna profunda gratitud hacia 
él, ya que lo honró con su amistad y siempre le dio 
sabios consejos, “como el maestro que era, sobretodo 
en el área de gestión.” 

Al mirar hacia atrás hoy, cuando cumple sus “79 
años de juventud,” Torres da gracias a la vida por la 
oportunidad que tuvo de “disfrutar plenamente la 
docencia” -su gran pasión-- y haberse recuperado 
del embate del coronavirus, que lo enfermó seria- 
mente durante uno de los períodos más críticos de 
la pandemia. 

Aunque aún dicta algunas horas de clases, Torres 
cuenta que hoy está dedicado 

principalmenteala escritura. Entre sus proyectos 
están un ensayo crítico sobre el 

periodismo y una novela acerca de su infancia en 
Santa Bárbara. 

  

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas en 
nuestras páginas de redacción son de absoluta responsabilidad 
de sus autores y no necesariamente representan el 
pensamiento de La Tribuna 
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Siempre será necesario promover la cultura en cada 
comunidad. ¡Qué duda cabe! Aunque este socorrido vocablo 
-cultura- pareciera tener muchos seguidores, no es tal. En 
la mayoría de los espectáculos (una parte de la cultura) el 
público es similar generalmente en cantidad, aunque pueden 
cambiar los asistentes. Pero es común escuchar críticas 
“por la escasez de actividades culturales”. Para muchos la 
exclamación es ¿qué? Claro, la extrañeza se provoca espe- 
cialmente por falta de información. También se alude a la 
poca difusión o publicidad. Esto es como aquel lesivo dicho 
del “quien le echa la culpa al empedrado”. Pero la carencia 
no es tal. 

_Me remito a la Corporación Cultural Municipal de 
Los Angeles. Su labor es amplia y contundente. A través 
de las redes sociales de la propia Corporación como de la 
municipalidad (www.losangeles.cl), además de los medios 
de comunicación, que no necesariamente deben recibir un 
emolumento por difundir las actividades culturales, -algu- 
nos así lo exigen, otros no-, la comunidad puede informarse 
de su amplio programa de actividades durante todo el año. 

Es tal la cantidad de personas que se informan por 
estos medios que hace unos días se invitó a los interesados 
ainscribirse en un taller de tango y las vacantes se comple- 
taron ¡¡dentro del días! Y no es la única vez. Es frecuente 
que las inscripciones para los diversos talleres se agoten 
ala brevedad. 

¿Qué significa eso? Que cuando hay interés las personas 
se informan. Las que no tienen interés aducen cualquier 
argumento para lanzar su crítica, errada por cierto. Lo digo 
con conocimiento de causa. En mi programa diario enradio 
Sur 92.1 (¡Enhorabuena!, lunes a viernes de 19 a 20 horas) 

tengo un segmento donde menciono, promuevo, publicito, 
la mayoría de las actividades artísticas y culturales que se 
realizan en Los Angeles; naturalmente las delas Corporación 
Cultural y asisto también a la mayoría de ellas. Y en el Con- 
cejo Municipal siempre todos los proyectos culturales han 
contado con mi irrestricto apoyo, como también el presu- 
puesto dela CCMLA. Pero en las actividades frecuentemente 
las caras son las mismas. ¿A qué se debe? Yo lo atribuyo a 

que simplemente no se informan. O también puede ser 
falta de interés. Lo extraño es que igual se desliza la crítica. 

Por eso nació hace unos años una nueva profesión: 
la gestión cultural. La persona que se dedica a este traba- 
jo, se caracteriza por tener “buen ojo” para hacer visible 
lo que el común de las personas no ve y saber relevar los 
talentos. Parte de su labor consiste en establecer un diá- 
logo con el artista, motivarlo, estimularlo, “venderle una 
idea” para vincularlo a los proyectos culturales a realizar 
posteriormente. El gestor cultural no es solo el que tiene 
lasideas para realizar actividades, sino además debe tener 
conocimientos en áreas diversas como la administración de 
recursos económicos, formación y comunicación artística; 
también de publicidad. 

El gestor culturalno es el organizador de espectáculos. 
Es mucho más que eso. Así como el maestro de ceremonia no 
es el locutor o presentador. Son diferentes roles que suelen 
confundirse. El maestro de ceremonia es el responsable del 
acto, lo dirige, se preocupa de todos sus detalles para que 
resulte óptimo. El papel del locutor, presentador o animador 
es leer un libreto y dar cumplimiento cabal de él. 

El gestor cultural busca el perfeccionamiento del arte 
y por su intermedio, dela cultura. Para el novelista y ensa- 
yista checo Milan Kundera, la cultura es la memoria del 
pueblo, la conciencia colectiva de la continuidad histórica, 
el modo de pensar y de vivir. 

La cultura puede definirse como el conjunto de formas 
de vida, incluidas las artes, creencias einstituciones deuna 
población que se transmiten de generación en generación. 
Se ha dicho que la cultura es “la forma de vida de toda una 
sociedad”. Como tal, incluye códigos de modales, vesti- 
menta, idioma, religión, rituales y arte. Se acostumbra a 
limitar su significado a arte y espectáculos, pero sabemos 
que el término es mucho más amplio. ' 

Si deseamos que nuestra Comuna de Los Angeles sea 
reconocida como un lugar donde se promueve la cultura en 
todas sus manifestaciones, todos los habitantes debemos 
interesarnos en conocerla oferta programática y participar 
de ella. Y no quedarnos en la queja. 

  

    

     

  

Una muy buena noticia paralas y los chilenos nos entregó 
la Cámara de Diputadas y Diputados que aprobó las enmien- 
das del Senado y despachó a Ley el proyecto de Cumpli- 
miento de Obligaciones Tributarias (o antievasión). De esta 

manera, luego de más de 6 meses de discusión legislativa, la 
iniciativa fue aprobada por 124 votos a favor y 16 en contra. 

La propuesta entre otras cosas, contiene una serie de 
medidas para las empresas de menor tamaño, apoya la 
formalización de la economía y combate firmemente la 
evasión y elusión de impuestos. 

Enlo concreto, la Ley de Cumplimiento Tributario recau- 
da el 1,5% del PIB, aproximadamente US$4.5 millones, y le 
permitirá al Ejecutivo sumar al Presupuesto 2025 unos 
USs$1.2 millones, con lo cual el Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric espera destinarlos, por ejemplo, en mejorar 
la Pensión Garantizada Universal (PGU) a 250 mil pesos, 

permitir la reducción de las listas de espera y ampliar los 
recursos en materia de seguridad. 

Recordar que la primera semana de noviembre, el Ejecu- 
tivo debe ingresar el Presupuesto para el año 2025. 

Es necesario enfatizar quela aprobación de este proyecto 
de Ley esun pilar fundamental del Pacto por el Crecimiento 
Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad Fiscal, 
que busca disminuir la evasión y elusión tributaria en el 
territorio nacional, constituyendo un avance sustancial 
del llamado “fast track” económico. 

Se trata de un acuerdo suscrito en mayo último con el 
Congreso, para acelerar 21 proyectos del pacto, entre ellos 
varios proyectos de ley, como el ya aprobado cumplimiento 
tributario, y aquellas que: crean una Agencia de Calidad de 

Aprobación de Ley de Cumplimiento Tributario: 
Herramienta será vital para avances sociales 

Jacqueline Cárdenas Millar 

Seremi de Gobierno 

Políticas Públicas; establecen bases de las transferencias a 
personas e instituciones privadas; se hacen cargo de Indi- 
caciones al proyecto de integridad en municipios; que crea 
el Servicio de Auditoría Interna de Gobierno; las relativas 
sobre responsabilidad fiscal; de regulación de las desala- 
doras; la que dicta normas sobre financiamiento regional 
que apunta a la descentralización fiscal y responsabilidad 
fiscal regional; entre otros. 

Entonces, este reciente logro legislativo forma parte del 
pilar fundamental, en la planificación de las iniciativas 
con que el Gobierno espera mejorar de manera sustancial, 
las condiciones de vida de la sociedad chilena en varios 
ámbitos. 

Como Gobierno estamos convencidos que el país puede y 
debe avanzar más en estas y otras materias acuciantes para 
la población, y estamos construyendo a paso firme, certezas 
que posibiliten mayores grados de dignidad a las personas 
que se han vistos maltratados durante años, sino décadas, 
por bajas o miserables pensiones, y que habiendo entregado 
toda una vida laboral, miraban con incertidumbre o pavor, 
la etapa de la jubilación, a raíz de las bajas pensiones que 
el sistema ha entregado hasta nuestros días. 

De esta manera, como gobierno, seguimos trabajando, 
desplegados en los territorios de norte a sur, de mar a cor- 
dillera, conociendo la realidad en terreno, escuchado a la 
gente y atentos a sus urgencias y desafíos. Es la impronta 
que nos ha pedido llevar a cabo el Presidente Gabriel Boric, 
quien encabeza un gobierno cercano, que busca poder llevar 
bienestar a los hogares, seguridad a las familias y expecta- 
tivas reales de un futuro mejor para todas y todos. 
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